
Secretaría, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, agosto 

diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). A Despacho de la Juez, informando 

que la demandada a través de apoderado judicial en el presente proceso radicado 

bajo el No. 2020-00107, solicita se declare una nulidad procesal Sírvase proveer. 

 
OMAIRA TORO GARCÍA 
Secretaria       
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania, Caldas, agosto diecinueve (19) de dos mil 

veintiuno (2021) 

Visto el anterior informe, se CORRE traslado de la solicitud de nulidad 

formulado por la parte demanda a la parte demandante por el término de 

TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo estipulado en el artículo 134 del 

C.G.P., dentro del Proceso VERBAL DE CONSTITUCIÓN DE 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO instaurada por REINALDO PATIÑO 

SÁNCHEZ, en contra de BLANCA ARISTIZABAL DE GONZÁLEZ con 

radicado 2020-00107. 

Ahora, teniendo en cuenta la solicitud de nulidad procesal allegada por la 

demandada, se ordena la suspensión de la diligencia inspección judicial al 

inmueble objeto de servidumbre programada para el día VEINTITRÉS (23) 

DE AGOSTO DE 2021, así como la audiencia prevista en el Artículo 372 y 373 

del Código General del Proceso fijada para el JUEVES VEINTISÉIS (26) DE 

AGOSTO DE 2021, A PARTIR DE LAS 9:00 DE LA MAÑANA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ 
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